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INTRODUCCIÓN 
 
 

 Una de las grandes virtudes del hombre es el don de la creación y de la 

invención; las creaciones del intelecto y del espíritu humano surgen por esa 

cualidad única del ser humano que le permite externar su sentir, su 

sensibilidad, sus vivencias y sus emociones, en una obra artística, la cual a su 

vez puede deleitar a todas aquellas personas que gusten de ella; de eso se trata 

la música, es una creación artística cuya finalidad es deleitar y entretener a 

quien la escucha. 

 Esa propia inventiva del hombre, aunque suene contradictorio, es la que 

destruye y desmotiva la inspiración artística en nuestros días, al violentar los 

derechos de aquellos que se dedican a la actividad creativa, específicamente a 

la creación de música que es el tema que nos atañe. 

 La actividad delictiva denominada comúnmente como piratería, es un 

grave problema de carácter social, económico y jurídico que enfrenta nuestro 

país. Nuestra realidad es sumamente compleja, la sociedad mexicana vive 

inmersa en la pobreza, la desigualdad, el desempleo, la inseguridad y la 

impunidad, entre otros muchos problemas. 



  

 México enfrenta un problema complejo en materia de violación de 

derechos de autor, que se expresa en la reproducción ilegal de música y 

comercialización de la misma. Por esta situación, la música mexicana corre 

peligro, porque hablamos de la pérdida de generaciones de artistas, de un 

medio justo para competir y desarrollarse, así como de la inhibición para el 

surgimiento de nuevas figuras. 

 De esta forma, se hace indispensable la necesidad de enfrentar esta 

actividad delictiva que se desarrolla al amparo de una legislación tolerante; sin 

embargo, como lo señalamos anteriormente, la piratería  es una actividad que 

ha surgido principalmente como un problema de carácter económico y social. 

 Muchos son los factores que han sido determinantes para la 

proliferación de la piratería de fonogramas, como lo es la revolución 

tecnológica que se ha dado en los últimos 10 años, ya que como consecuencia 

de ella han surgido diversas innovaciones que sirven como herramientas de 

trabajo para quienes se dedican a esta actividad ilícita. De igual forma, los 

altos índices de desempleo hacen que millones de personas se unan a las filas 

de vendedores de música pirata para poder subsistir, lo que a su vez trae como 

consecuencia un aumento desmedido del comercio informal. 

 Aunado a lo anterior, la falta de una legislación adecuada que regule y 

sancione eficazmente este delito, hace que la violación a los derechos de autor 

sea una fuente de ingresos para todas aquellas personas que en puestos fijos o 

en la vía pública, lucran con la creación artística de un tercero. 

 Es por ello que el presente trabajo de investigación pretende explicar los 

efectos sociales y jurídicos que produce la piratería de fonogramas en nuestro 

país, por lo cual nuestro tema de estudio se desarrolla en cinco capítulos que 

tratan de abordar de forma clara y precisa la problemática del objeto de 

estudio. 



  

 En el capítulo I titulado “Conceptos relacionados con la piratería de 

fonogramas”, se desarrolla todo el aspecto conceptual del trabajo de 

investigación, ya que en él se establecen los conceptos de piratería, fonograma 

y de derecho de autor. De igual forma se señalan  las personas que intervienen 

en la creación de un fonograma y la importancia del registro del mismo. 

 Dentro del apartado dedicado al derecho de autor, se hace un análisis 

pormenorizado acerca de su concepto dentro del cual se especifican los dos 

regímenes que integran a este derecho, los cuales son el moral y el 

patrimonial; asimismo, se analiza su naturaleza jurídica, el objeto del derecho 

de autor, los sujetos que pueden ser titulares del mismo y las modalidades en 

que se puede presentar. 

 Cabe señalar que, consideramos necesario, para una mejor comprensión 

del trabajo de investigación, el establecer dentro del capítulo I todo lo 

referente al aspecto conceptual del tema. 

 El capítulo II denominado “Antecedentes de la piratería relacionados 

con el derecho de autor”, señala el desarrollo histórico que ha tenido la figura 

de la piratería en relación con el derecho de autor en distintas épocas, de esta 

forma, se establecen los orígenes de la piratería en la antigüedad, en la edad 

media, hasta llegar a la piratería en la edad contemporánea. 

 El capítulo III, con el nombre “Régimen jurídico de la piratería de 

fonogramas en nuestro país”, desarrolla el marco legal que regula  la piratería 

de fonogramas en México, por lo que se hace un análisis desde la Constitución 

Mexicana, hasta el Código Penal Federal, dentro del cual también se encuentra 

el Código Civil de 1928 y la Ley Federal del Derecho de Autor, legislaciones 

dentro de las cuales se hace mayor énfasis al abordar la piratería de 

fonogramas. 



 

 El capítulo IV intitulado “Piratería de fonogramas”, se señala toda la 

serie de actividades que engloban a la piratería de fonogramas, así como las 

implicaciones económicas que tiene este delito tanto en el territorio nacional 

como a nivel mundial. De esta forma se hace un análisis del uso, 

reproducción, introducción, almacenaje, fabricación, distribución y 

comercialización ilícitas, así como de la publicación y modificación no 

autorizada de fonogramas. 

 El capítulo V, intitulado “Efectos sociales de la piratería de fonogramas 

en México”, se enfoca principalmente en el análisis de las consecuencias de 

carácter social que trae consigo la piratería de discos en nuestro país, de esta 

forma se establece al desempleo y al aumento de comercio informal como 

efectos directos e inmediatos de la piratería musical; se señalan los factores 

sociales que determinan la compra de fonogramas piratas, así como la 

inconciencia que tiene la sociedad mexicana acerca de la práctica de esta 

actividad. De igual forma, en este capítulo se establecen las propuestas que a 

nuestro parecer son necesarias implementar para dar una solución al problema 

de la piratería. 

 Así, la intención de este trabajo de investigación es que el lector 

entienda la forma en que opera y la gravedad que implica esta práctica 

delictiva, la cual tiene consecuencias de carácter social, económico y jurídico 

para nuestro país; de igual forma, pretende hacer conciencia en la población 

que es afecta a comprar fonogramas piratas. 
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2 OMPI. ob.cit. 
3 BRACAMONTES ORTIZ, Guillermo. Memorias del quinto Congreso Internacional sobre la Protección de 
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4 HERRERA MEZA, Humberto. Iniciación al Derecho de Autor. Edit. Limusa, México 1992, p. 79. 
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8 OBÓN LEÓN, Ramón. Derechos de los artistas intérpretes, actores, cantantes y músicos ejecutantes. Edit. 
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9 Ídem. 
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11 OMPI. Ob. cit. 
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15 

 

�� $����
���9 ������� � �� ��� �� 	���	� 	��� ���
�
� �:*�
	�9 ���� 

�������� �
����� ������
�� �� ����	$� ������”� 

E��" 5�
� ��*������ ��C��� ��� �� ����	$� �� ����� ��= >�� ��	����� 

�4	���
�� ��� �� 	������ 
�����	���� �
��� ���� �4������ �������������9 ��� 

��9 � ��� ���	����9 ��� �*��� �� �� ������� ?��	������� ����
���
����@9 6 �� �� 

�� ��� ��	���	
�� �
����� 	��� ����� �� ����� �*��� ?��	������� �� ����� 

�����@9 	�� ����� ��� ���������
��� 
�$������� � �
	$� ��	���	
�
����� /� 

����	$� �� ����� ����������9 ����9 �� ��C���� ��*�� �� �*�� 	�����9 ��� 


�����	�� �
����2�������� ��	������� �� ����� ����
���
�� 6 �� ����� 

������”  

5� 5�6 7������ ��� ����	$� �� !���� �� �� ����	���  9 ���
�� � ��� 

����	$�� �� ����� �� �� ������ �
��
����= >�� �� ��	���	
�
���� ��� $�	� �� 

/����� � ����� �� ���� 	������ �� �*��� �
�����
�� 6 ������
	�� ����
���� �� �� 

����	��� � �� ���� ��69 �� �
���� ��� 	��� ������ �� �����		
�� ���� ��� �� 

����� ��	� �� ���������
��� 6 ��
�
���
�� �4	���
��� �� 	��2	��� �������� 6 

����
���
��� 5�� ��
����� 
������� �� ������� ����	$� ����� 6 ��� ��������9 

�� ����
���
���” 

��� ��2�
�
� �� �� �4������ 	�� �����
��
���9 ���	������ � ��C���� 

������� 	��	���� �� ����	$� �� �����9 �� 	��� �� �� �
��
����= 

/� �� 	��'���� �� ������ ��� ������� ��� ����	$�� �� ����� ����� 6 

����
���
��9 ��� �� /����� ������ �� 	������ �� ��� �*�� ������
	� � �
�����
� 

��� �� �
���� ������
���� �����"� ��� 	���9 �� �*�� ���� � ��� ��� ���
�
� 

�:*�
	� �
� ��� �� ��'� �� �������� �� ����	$� ������ 5�� ����	$�� 

����
���
���� �� ���
���� � �� ��	����� �4	���
�� ��� �
��� �� ����� �� �4������ 

�� �*��9 �
������ ��� ��� ����	$�� �������9 �
���� ��� ��� 	�� �� 
                                                 
14 ACOSTA ROMERO, Miguel. Derecho Administrativo Especial. Tomo II, México 1999, p.76. 
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17 SERRANO MIGALLÓN, Fernando. Nueva Ley Federal del Derecho de Autor. Edit. Porrúa, México 1998, 
p. 75. 
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18 SERRANO MIGALLÓN, Fernando. Ob. cit. p. 76. 
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CAPÍTULO II. ANTECEDENTES DE LA PIRATERÍA 

RELACIONADOS CON EL DERECHO DE AUTOR. 
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25 SERRANO MIGALLÓN, Fernando. Ob. cit. p. 6. 
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27 REYES, Alfonso. Ob. cit. p. 386. 
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28 SERRANO MIGALLÓN, Fernando. Ob. cit. p. 17. 
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29 SERRANO MIGALLÓN, Fernando. Ob cit. p. 21. 
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CAPÍTULO III. RÉGIMEN JURÍDICO DE LA PIRATERÍA DE 

FONOGRAMAS. 

 

 

3.1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

5� �����
��	
�� �����
	� �� ��� /������ 3�
��� -�4
	���� ���������� 

��   �� ��*���� �� 1(9 	�����
�� ��� ���
��	
���� ��� ��
��� ���
�
���� 

��	
�� ��� �
��� PP �� ������� ����9 ���� ��9 �� ������	
�� ��4
	��� �� 1+� 

 /� ���� ����� �� 
����9 �� 
��������� ��C���� ��� �� �� �
�� $���� �� 

	����
��	
�� �� 1(9 ��� �� 
������ ������ �� ��4�� 	����
��	
���� �� ���� �� 

��� ����	$�� ��������� 6 �� ����
���� 
�����	����9 6� ��� �����
������� 

�
����� 	����
��	
�� ��4
	���9 ����� �������
��� 	��� 	������
���9 $�*�� 

����*��	
�� ������ �� �� ��4�� ����� ������ 

 ��� �� ��� 
�	��*� � ������� �����
� �� �����
�9 ������� ��C���� ��� 

����	���� � 6 ( ��� ��4�� 	����
��	
����9 ��� 	����� ��C���� �� �
��
����= 

!���	��� �= >5� ���
�����	
�� �� ��� 
���� �� ���2 �*'��� �� �
����� 


���
�
	
�� '��
	
�� � ���
�
�����
��9 �
�� �� �� 	��� �� ��� ������ � �� 

�����9 ��� ����	$�� �� ���	���9 �������� ���:� ���
��9 � ������*� �� ����� 

�:*�
	�; �� ����	$� � �� 
������	
�� ���2 ������
&��� ��� �� /������” 

!���	��� (= >/� 
��
���*�� �� �
*����� �� ��	�
*
� 6 ��*�
	�� ��	�
��� ��*�� 

	�����
�� �����
�� %
����� ��6 �
 �����
��� ����� ����*��	�� �� ����
� 

	������9 �
 �4
�
� �
��&� � ��� ������� � 
���������9 �
 	������ �� �
*����� �� 


�������9 ��� �� �
��� �2� ���
��� ��� �� ������� � �� �
�� ��
����9 � �� 

����� 6 � �� ��& �:*�
	����” 



68 

 

 5�� �����
���� ����	����9 ����*��	�� ��� ��������� 
��
�
������ �� �� 

�
*����� �� �4����
�� 6 �� �
*����� �� 
�������9 ��������� ��� �� /����� 

������ � ���� 
��
�
��� 6 ��� ������� �� 	���	
�� �� �*��� ��� 
�����	�� 

$�����9 �
� �2� �
�
��	
�� ��� �� ������� � �� �
�� ��
����9 � �� ����� 6 � �� 

��& �:*�
	�� 

 !�
�
���9 �� �����	� �� ����	��� �. 	����
��	
����9 �� 	��� ����*��	� �� 

���$
*
	
��9 ������ �� ��� /������ 3�
��� -�4
	����9 �� ��� �������
��9 

��� ��2	�
	�� �������
	��9 ��� �����	�� 6 ��� �4��	
���� �� 
��������; ��C��� 

��� ���*
"�9 ��� ���	
���� ��� �� /����� �'��	��2 �� ������ �4	���
�� 6 ��� 

�� 	����
��6�� �������
��� 

 ������ �� ���� ���	
���� ��� �� /����� �'��	� �� ������ �4	���
�� �� 

�*���� �� ���� �� �� ����
���� 
�����	���� 6 ��� ����	$�� �� ����� �� �� 

�
��
���� �����= >���G����	� 	����
��6�� �������
�� ��� ��
�
���
�� ��� ��� 

������
���� �
���� �� 	��	���� � ��� ������� 6 ���
���� ���� �� �����		
�� 

�� ��� �*��� 6 ��� ��� ���� �� ��� �4	���
�� �� ��� 
�������9 �� �������� � 

��� 
��������� 6 �����		
�������� �� ������ ��'������” 

 �� �� �����
������� ��C�����9 �� ��������� �� 
�������	
� ��� ��� 

���
�������� �� 1( �
���� �� ���� �� ��� ����	$�� �� �����9 �� 
��������� 

������ ��� ��4�� 	����
��	
����9 	��� �� ��
�
���
� ��� �� /����� ������ � �� 

�����C� ��	��� ������ �� �� ��	
����9 ���� ��9 � ��� ������� 	��� 	�������� 

�� �*���� 

 

 

 

 

 



69 

 

8.�. (6 ��� (����  � 3B�C. 
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30 SERRANO MIGALLÓN, Fernando. Ob. cit. p. 55. 
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CAPÍTULO IV. PIRATERÍA DE FONOGRAMAS. 

 

 

4.1. Modalidades de la piratería de fonogramas. 
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CAPÍTULO V. EFECTOS SOCIALES DE LA PIRATERÍA DE 

FONOGRAMAS EN MÉXICO. 

 

 

 La piratería de fonogramas es un problema que con el transcurso de los 

años ha traído consigo grandes repercusiones, ya que de origen la piratería, en 

el sentido que actualmente la conocemos, no era un tema preocupante para las 

autoridades puesto que no afectaba de manera grave a las grandes empresas 

discográficas como actualmente lo hace, es decir, genera grandes pérdidas 

económicas que afectan incluso la economía de un país. Es por ello, que el 

gran avance tecnológico que se generó en los últimos años ha auxiliado de 

forma determinante a esta actividad ilícita. La legislación existente ha sido 

rebasada por esta actividad delictiva, de tal forma que quien se dedica a ella, 

actúa de forma impune y sin ninguna preocupación de ser castigado ya que los 

operativos en contra de la piratería son pocos y no muy efectivos para el 

volúmen de fonogramas pirata que se venden en el mercado y porque casi 

nunca hay detenidos; pero más allá de que jurídicamente sea una conducta 

delictiva, lo alarmante de esta actividad es que a los ojos de la sociedad no es 

un delito, socialmente no se le considera un delincuente a quien se dedica a 

vender piratería, ni tampoco se condena socialmente a quien compra este tipo 

de producto, es más, la piratería se ha convertido en una forma de ganarse la 

vida para muchas personas, es decir, es un trabajo honrado y decoroso. 

 En el presente capítulo se abordarán lo que a nuestro parecer son los 

efectos sociales que la piratería de fonogramas crea dentro de la sociedad 

mexicana, efectos que generalmente están en contradicción con la legislación 

existente que trata de regular esta conducta. 
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5.1. El Desempleo. 

 

Sin lugar a dudas, uno de los grandes problemas, tanto en el ámbito 

social como económico, que afectan gravemente a nuestro país es el 

desempleo, este fenómeno que abarca a un gran número de la población 

mexicana, se genera por un sinnúmero de causas, verbigracia, mala aplicación 

de las políticas económicas, inestabilidad económica del país, falta de 

inversión para la generación de empleos, cierre de empresas, etc. 

 Es por ello, que el gran número de mexicanos que se encuentran en el 

desempleo buscan la forma de obtener ingresos para cubrir las necesidades 

básicas de sus familias, que en la mayoría de los casos, esas formas de obtener 

ingresos van asociadas a actividades delictivas como es el caso de la piratería. 

 El comercio informal es la válvula de escape de millones de 

desempleados, que se dedican a comercializar en la vía pública artículos 

robados, piratas o introducidos ilegalmente al país, el impacto que tienen 

dichas actividades ilícitas causa un grave perjuicio al empleo, pues por cada 

persona ocupada en el comercio informal, se pierden en promedio 3 empleos 

en las empresas legalmente establecidas. 

 Por lo que respecta al tráfico ilegal de música o piratería de fonogramas, 

tenemos que es un fenómeno que ha experimentado en los últimos tiempos 

una evolución tan extraordinaria que, de ser un fenómeno de tipo residual que 

apenas dañaba a la industria musical, ha pasado ahora a convertirse en un 

negocio tan lucrativo como el tráfico de drogas, que amenaza con llevarse al 

sector musical a la ruina, por medio de un latente empobrecimiento creativo y 

de otros efectos más inmediatos, como la propia desaparición de sellos 

discográficos, con el consiguiente aumento del desempleo entre los 

profesionales de la industria musical. 
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 La piratería de fonogramas trae consigo, entre muchas otras 

consecuencias, al desempleo, ya que si se toma en cuenta que por cada 3 

discos que se venden, 1 es pirata, se ve la magnitud del problema por el que 

atraviesan las grandes empresas discográficas. 

 Las cinco compañías discográficas más grandes del mundo son 

Universal, Sony, EMI, Warner y Bertelsmann Music Group o BMG, sin dejar 

de mencionar que también existen sellos discográficos independientes. 

 Estas cinco empresas que suman dentro de sus filas a la gran mayoría de 

intérpretes exitosos de habla hispana, los cuales son grandes vendedores de 

discos, están inmersas en la crisis económica más grave en todo el tiempo de 

su existencia, debido a la piratería de los fonogramas que producen. 

 Anteriormente, nuestro país era considerado uno de los mercados más 

importantes para la industria musical, ya que México es la plataforma de 

internacionalización para la gran mayoría de intérpretes, tener éxito en nuestro 

país era sinónimo de grandes ventas de discos en todo el mundo de habla 

hispana. 

 Es por ello, que los grandes sellos discográficos emplean dentro de 

nuestro país a un sinnúmero de personal especializado en diversas áreas para 

la producción de un disco, desde la búsqueda de nuevos talentos hasta la 

comercialización del producto una vez terminado, e invierten grandes 

cantidades de dinero tanto en la realización como en la publicidad y 

promoción de sus lanzamientos, así como el pago de impuestos y el pago de 

salarios de sus empleados. 

 De tal manera, que con el costo de venta del disco producido, se 

pretende amortizar todo ese gasto devengado, así como obtener una ganancia 

para el productor y para el pago de regalías como beneficio económico que 

tiene derecho a obtener el autor de una obra del intelecto humano. 
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 Sin embargo, la piratería de fonogramas afecta severamente los ingresos 

de la industria discográfica, puesto que no implica ningún gasto de grabación, 

ni pago de impuestos, promoción, publicidad o salarios; por lo que se puede 

afirmar que el costo del fonograma pirata es 90% inferior al legítimo. 

 Toda esta pérdida económica que sufren las compañías de discos, 

debido a la caída de las ventas de los discos legítimamente producidos, se ve 

reflejada en las medidas de reestructuración que han tomado para enfrentar el 

problema de la piratería.  

En noviembre de 2003, la compañía discográfica Universal Music 

anunció el despido de más de mil de sus empleados, lo que representó el 11% 

de su plantilla laboral, lo anterior debido a la dura competencia de precios y 

las volátiles ventas como consecuencia de la piratería. En una sola semana 

despidió a 800 trabajadores, y todo esto como parte de un agresivo plan para 

reducir los precios mayoristas de los discos compactos grabados y estimular 

las ventas. 

De igual forma, otra de las medidas que han empleado las discográficas 

para combatir a la piratería, es la fusión entre compañías para la reducción de 

gastos. Es por ello que en noviembre de 2003, se anunció la fusión entre Sony 

y BMG, lo que implicó la pérdida de empleos para muchas personas en ambas 

compañías. La multinacional alemana Berterlsmann y el consorcio japonés de 

electrónica de consumo Sony anunciaron el 6 de noviembre de 2003, la unión 

de sus divisiones de música para crear, al 50% cada una, la nueva Sony-BMG. 

Entre las principales fusiones que han habido en el campo de la música 

y el entretenimiento, destacan la fusión de Polygram con Universal Music en 

1998 y la de América Online y Time Warner en el 2000. 

La estrategia a seguir de estas compañías es duplicar los puestos, es 

decir, que se despide a una persona y a otro empleado se le asigna el trabajo 
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del que fue despedido, lo que implica doble responsabilidad por una misma 

paga. Con tanto puesto duplicado, resulta muy sencillo entender cómo es que 

las empresas decidieron bajar costos, pero para todos aquéllos que siguen sin 

entender las consecuencias de la piratería, todos estos empleos perdidos 

pueden ser una buena forma de humanizar el problema. 

Aún más, compañías de distribución de la industria musical están 

cerradas, más del 50% de los puntos de venta, aproximadamente 750 han 

desaparecido. Simplemente en los últimos tres años, desaparecieron dos de los 

grandes mayoristas, uno de ellos la feria del disco, por lo que dejaron de 

operar 7000 puntos de venta de música original y se perdieron por lo menos 

28 000 empleos permanentes, ya que en cada punto de venta contaban con un 

mínimo de 4 empleados. Vendedores ambulantes y tianguis que venden 

productos piratas han reemplazado por mucho, tiendas legítimas de discos. 

 

 

 

5.2. Aumento de comercio informal. 

 

 México es un país rico en la creación intelectual, y la calidad de las 

obras de sus artistas, creadores e inventores ha trascendido sus fronteras. Sin 

embargo, las sociedades autorales y organizaciones empresariales enfrentan 

graves problemas por la reproducción ilegal de obras y productos protegidos 

por el derecho autoral, como es el caso de la piratería de fonogramas que 

afecta tanto al orden jurídico como a la economía del país. 

 De igual forma, la piratería de fonogramas propicia actividades 

clandestinas, como es el caso del comercio informal o economía subterránea, 
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que es el último eslabón en la cadena delictiva de la piratería, y puede ser 

considerada como aquélla que comprende sólo el empleo clandestino o negro. 

 De acuerdo con información del Instituto Nacional de Estadística 

Geografía e Informática (INEGI), el comercio informal es el 

convencionalismo o la expresión más común para denominar al conjunto de 

actividades caracterizadas por la precariedad con que se realizan, así como por 

los bajos niveles de calificación de los trabajadores, de equipamiento en los 

negocios, ausencia de relaciones laborales formales, de registros 

administrativos y fundamentalmente del pago de impuestos. 

 El comercio informal es un sector que no aparece en las estadísticas 

oficiales, las transacciones de compra y venta se llevan a cabo principalmente 

en efectivo y por lo tanto no se paga impuestos por ello, su aumento es gradual 

y sin control; es una parte integral de la economía, debido no sólo a la 

absorción de un gran número de desempleados, sino también a los bienes y 

servicios que proporciona. 

 Si bien es cierto, el comercio informal es una actividad que afecta 

gravemente tanto al orden jurídico como a la economía a nivel nacional; sin 

embargo, la economía subterránea es un fenómeno social y económico que ha 

surgido por otro problema de la misma índole, esto es, el desempleo. 

 El desempleo y el comercio informal son problemas que sufre nuestro 

país y que van de la mano, son un círculo vicioso indisoluble que crece cada 

vez más. 

 En una economía subdesarrollada como es el caso de nuestro país, los 

principales problemas, tanto sociales como económicos son la pobreza, la 

desigualdad y el desempleo. 

 La existencia de una baja oferta laboral afecta fuertemente no sólo a las 

personas ubicadas en la pobreza, sino también a aquéllas que poseen los 
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conocimientos necesarios para ser competitivos en el mercado laboral, por 

ende, toda la masa de desempleados recurren a actividades que les darán 

respuestas inmediatas a sus necesidades de subsistencia, que es el caso del 

comercio informal, puesto que se trata de una salida a la pobreza generalizada 

que se vive. 

 De acuerdo con datos proporcionados por el INEGI, en el documento 

“La ocupación en el sector no estructurado en México 1995-2003”, durante los 

primeros tres años de la administración del Presidente Vicente Fox, el 

comercio informal creció en casi 300,000 personas, mientras que al comercio 

formal apenas se incorporó la cuarta parte. 

 Entre 2000 y 2003 ingresaron al comercio informal 298,000 personas, 

en tanto que los datos del Instituto Mexicano del Seguro Social, revelan que el 

incremento de los trabajadores formales en el comercio fue de 75,598 

personas, esto significa que hasta 2003, cada día se generaban 272 nuevos 

comerciantes informales. 

 Durante 2003, las personas ocupadas en el comercio informal sumaron 

3,416,000 que representó el 31.7% del total de las ocupaciones informales y el 

8.4% de la población ocupada total. 

 El comercio no estructurado o informal incluye a las personas que 

laboran en micronegocios comerciales asociados a los hogares y los 

trabajadores vinculados a micronegocios que operan sin un local, es decir, en 

vía pública, o en pequeños talleres o locales. 

 De los datos antes mencionados, se desprende que el comercio informal 

ha aumentado de forma desmesurada, es una actividad incontrolable que 

ocupa a todos los millones de mexicanos desempleados, pero de igual manera 

fomenta actividades delictivas como es el caso de la venta de fonogramas 

piratas. 
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 La piratería no sólo atenta contra los derechos patrimoniales de los 

titulares de los derechos autorales, sino también produce enormes pérdidas 

para la economía nacional y el erario público con el consecuente detrimento 

de la oferta laboral, por la inhibición de inversiones. 

 De acuerdo con datos de la Confederación de Cámaras Nacionales de 

Comercio, la economía informal es el principal mercado de los productos 

piratas, de cada 10 puestos ambulantes, 8 comercian con mercancías de este 

tipo. En el caso de los fonogramas, cifras revelan que 1 de cada 3 discos 

vendidos es pirata. 

 En el año 2000, México era el octavo mercado de música a nivel 

mundial, valuado en 665 millones de dólares; sin embargo para finales de 

2003, las pérdidas económicas llegaron hasta los 200 millones de pesos; así, 

de los 17 millones de consumidores de discos en el país, el 58% compra 

piratas, el 34% compra discos compactos originales, mientras un 8% compra 

ambos. 

 En nuestro país, después del narcotráfico, la piratería de fonogramas es 

el delito que deja más ganancias ilícitas al crimen organizado. En el 2003, la 

Procuraduría General de la República calculaba que existían unos 4 mil 

puestos ambulantes de discos y que el 80% de ellos se concentraba en la 

ciudad de México, cifra muy por debajo de la realidad. Lo peor de todo, es que 

la piratería de fonogramas resulta ser el ilícito que con mayor descaro e 

impunidad se pueden ver en la vía pública; calles, callejones, plazas, 

mercados, tianguis, estaciones y vagones del metro, parques, salidas de los 

cines, estacionamientos, vecindades, paraderos de autobuses, microbuses y 

todo espacio que sea punto de convergencia y tránsito de las personas, se han 

convertido en lugar por excelencia para la venta de fonogramas piratas. 

Además de que hay que agregar a esto, el robo de la energía eléctrica de los 
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cables públicos, puesto que estos vendedores no pueden prescindir de la luz 

para utilizar un equipo de reproducción de música. 

 Los vendedores ambulantes del Distrito Federal consiguen su mercancía 

en la capital de la piratería: el barrio de tepito, donde un disco pirata cuesta 

desde 2 hasta 75 pesos, según la calidad. Pero lo peor es que el mercado negro 

de fonogramas no sólo funciona a plena luz del día, sino frente a las propias 

narices de la policía, supuestamente encargada de combatir este delito, ya que 

a unos cuantos metros de donde se vende esta mercancía pirata hay centenares 

de agentes federales de investigación, policías judiciales capitalinos y 

uniformados de seguridad pública que poco o nada hacen para impedir el 

ilícito de cada día. 

 De igual forma, no hay operativo antipiratería que valga, puesto que 

aunque se decomise una gran cantidad de fonogramas piratas, al cabo de unas 

horas, se reproducen nuevamente enormes cantidades de copias ilícitas de los 

mismos, lo que se convierte en un cuento de nunca acabar. Así, calle por calle, 

las cantidades de fonogramas piratas en venta aumentan, con lo que se 

multiplican las ganancias de quienes lucran al margen de la ley. 

 Ahora bien, hemos mencionado y estamos de acuerdo en que la piratería 

de fonogramas es un delito que se debe combatir de forma efectiva, puesto que 

afecta el derecho patrimonial del titular del derecho autoral y a su vez afecta la 

economía nacional lo que provoca desempleo; sin embargo habría que 

preguntarnos, en caso de erradicar el comercio informal de fonogramas 

piratas, ¿en qué se emplearían a todas las personas que se dedican a ello, al ser 

los ambulantes consecuencia del pobre desempeño de la economía nacional?; 

¿cuál sería la forma de subsistir de aquellas familias que se sostienen de la 

venta de fonogramas piratas?, ya que esta actividad se convierte en una salida 

al desempleo creciente en el país, por lo que las autoridades se muestran poco 
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dispuestas a atacar este canal de distribución, por temor a desatar 

inconformidades sociales apenas contenidas. Éste es un cuestionamiento muy 

complejo de responder, en las circunstancias económicas y sociales que vive 

nuestro país, pero no obstante es importante tenerlo en cuenta. 

 Sobre este particular podemos concluir que la piratería es la tataranieta 

de prácticas de mercado negro establecidas hace ya varios siglos, por lo que su 

erradicación será tan difícil como borrar otras prácticas enraizadas en nuestra 

sociedad como la corrupción y la impunidad. 

 

  

  

5.3. Factores sociales que influyen en la compra de fonogramas pirata. 

 

 La digitalización de la industria fonográfica acaecida a inicios de la 

década de 1990 tuvo consecuencias inesperadas cuando la tecnología hizo 

posible que las computadoras caseras pudieran “succionar” la música 

localizada dentro de los cd´s y almacenarla en el disco duro con el fin de 

escucharla en otro momento. 

 Desde que surgieron los discos compactos hasta 1998, la forma de 

“quemar” o grabar un disco compacto era mediante máquinas de impresión, 

que eran grandes equipos que permitían copiar el master en miles de discos 

vírgenes. El costo de la máquina y el espacio físico requerido para instalar la 

impresora obligaban a que sólo quienes contaban con grandes recursos 

económicos pudieran hacerlo. Pero a partir de 1999 las cosas cambiaron 

radicalmente: aparecieron los discos vírgenes que se complementaban con las 

“quemadoras” que comenzaron a ser integradas en la mayoría de los equipos 

domésticos de cómputo, lo que de inmediato multiplicó la posibilidad de 
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extender la piratería que pronto repercutió en los bajos precios de los discos 

copiados, es por ello que actualmente la cantidad de fonogramas 

comercializados a través del comercio informal supera a los vendidos por los 

canales legítimos, como es el caso de México. 

 La piratería o falsificación de productos es un fenómeno característico 

de la era de la globalización. Parecería ser una respuesta en los países de bajos 

ingresos personales. Este fenómeno tiene aristas variadas, lo que hace que sea 

difícil abordarlo y atacarlo. Por una parte, la copia no autorizada y 

comercialización de productos que luego se venden a precios bajos al público 

consumidor final, afecta a los creadores tanto como a las empresas, 

trabajadores de las mismas, artistas intérpretes, diseñadores, técnicos y 

profesionistas. Esto provoca una caída en las ventas, ingresos y ganancias en 

las empresas productoras, consecuentemente, desalienta la inversión en nuevas 

plantas productivas, la creación de empresas y la creatividad misma. Todos los 

involucrados en el sector productivo formal se ven perjudicados. 

 En este caso, la reacción de los organismos que defienden los intereses 

de los sellos discográficos es de recurrir invariablemente a un enfoque 

punitivo dirigido a castigar a quienes producen discos piratas y a la 

destrucción de la mercancía, esto, junto con campañas publicitarias en las que 

se pretende concientizar al público acerca del daño que la piratería causa a los 

artistas. 

 Sin embargo, esta política de acción no le provoca el menor daño a la 

floreciente industria del disco pirata y apenas se apagan los reflectores de los 

últimos decomisos para que los proveedores vuelvan a la carga con nuevos 

envíos de mercancía que inundan al país. Lo anterior denota que la estrategia 

utilizada por las compañías discográficas para combatir la piratería no toma en 

cuenta algunos detalles inherentes a la sociedad mexicana. 
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 En países como el nuestro, caracterizado por salarios bajos, con una 

economía casi en permanente estancamiento, desempleo creciente, 

especialmente en la población joven, una mayor informalidad en varias ramas 

de la producción y el comercio, y el tener una población sometida a la 

publicidad que fomenta el consumismo desaforado, la hace convertirse en una 

masa de previsibles y deseosos consumidores que tienen casi como única 

posibilidad, acceder al consumo de bienes con la adquisición de productos 

falsificados. 

 De manera que, dada la combinación de baja capacidad adquisitiva con 

el efecto “demostración de que si puedo comprar”, implica para amplias capas 

de la población, la compra de productos piratas, ya que de no consumir así, 

significaría una frustración social incontenible para muchos. De esta forma, la 

piratería crea un círculo vicioso difícil de romper.  

 En este tenor de ideas, tenemos que los fonogramas originales resultan 

excesivamente caros, sobre todo en relación con los niveles salariales y de 

ingresos prevalecientes, los cuales son producidos por verdaderas empresas 

monopólicas, generalmente transnacionales; así, el diferencial de precios entre 

un disco original y uno pirata es abismal. 

 El hecho de que los discos vendidos en nuestro país tengas costos 

equivalentes e incluso superiores a los precios de países desarrollados, es un 

elemento que suele obviar a la hora de comprender porque la gente ni siquiera 

se anima a considerar la compra de un disco compacto legítimo como primera 

opción. Para comprobarlo, se muestra una tabla comparativa de precios del 

último álbum de la banda de rock Metallica, Saint Anger, en tiendas de 

Estados Unidos de América y de México. 
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Nombre de la tienda País Precio 

 Dólares Pesos 

Amazon.com EUA 13.69 143.60 

Tower Records USA EUA 13.19 138.36 

Mixup.com México 23.55 247.03 

El Palacio de Hierro México 18.07 189.55 

* Precios calculados a un tipo de cambio del dólar americano de $10.49 pesos vigente al día 17 de 

noviembre de 2005. 

 

 Si hacemos una rápida consulta al índice de salarios mínimos vigentes, 

en el Distrito Federal, que es de los más altos en todo el país, encontramos que 

el salario mínimo es de $46.80 pesos al día, por lo que el disco Saint Anger de 

Metallica cuesta 5.27 días de salario mínimo, si lo compramos a través de 

Mixup.com, y de 4.05 días de salario mínimo si lo compramos en el Palacio 

de Hierro. 

 Así tenemos que en nuestro país, el costo promedio de un disco 

compacto original es de $150.00 pesos, alrededor de 3 días de salario mínimo, 

es un costo muy alto si tomamos en cuenta que la mayor parte de las familias 

mexicanas perciben de 1 a 5 salarios mínimos diarios. Un jefe de familia con 

hijos, o un ama de casa con estas percepciones no se pueden dar el lujo de 

gastar 150 pesos de su ingreso en un disco, cuando puede adquirir un 

fonograma pirata por 10 o 20 pesos, precio equivalente a la cuarta parte del 

salario mínimo diario o la mitad del mismo según sea el caso, y que a primera 

vista les da la misma utilidad que el fonograma original. A este respecto puede 

decirse que no es problema de las disqueras que los salarios sean tan bajos, 

pero tampoco podemos decir que es culpa de los consumidores que exista una 
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opción más barata, cosa muy natural en una economía de mercado, aún 

cuando esta opción violente disposiciones legales de todo tipo. 

 Ahora bien, anteriormente mencionamos que las empresas discográficas 

defienden sus intereses a través de un enfoque punitivo del problema, es decir, 

castigar a quienes producen discos piratas y a la destrucción de la mercancía 

apócrifa; sin embargo, la industria discográfica está lejos de admitir que la 

merma de ventas de música también es resultado de sus mismas estrategias 

comerciales, pues las corporaciones a las cuales pertenecen tienen divisiones 

que fabrican quemadores, discos compactos vírgenes y reproductores de 

música, por lo que alimentan a la industria del cómputo  y nutren 

indirectamente a los mismos piratas para que lleven a cabo sus fechorías; 

ejemplo de ello es el formato de música MP3, el cual es utilizado para 

reproducir meramente música pirata, puesto que este formato comprime 

información digital, hasta en una quinta parte, ya que con el se logra 

almacenar en un disco hasta 100 canciones, disco al que normalmente le cabe 

la información de 20 canciones. Este formato fue sacado a la venta por la 

transnacional Sony, la cual tiene también una división dedicada a la industria 

musical. 

 Asimismo, las compañías disqueras se niegan a bajar el costo de los 

discos, su argumento es que en el precio va implícito un porcentaje de 

participación para todas aquellas personas que colaboran en la elaboración del 

fonograma; entendemos también que quien se dedica a la piratería no tiene 

que devengar estos gastos para la producción de un disco, sin embargo, la 

diferencia entre el precio de un fonograma original y uno pirata es muchísima 

(de 10 a 150 pesos respectivamente), y aún así el vendedor de fonogramas 

piratas obtiene una ganancia.   
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 Si bien es cierto que, con el precio del fonograma original se trata de 

recuperar los costos de producción del mismo, también lo es el hecho de que 

gracias al disco compacto, la industria discográfica ha obtenido generosos 

ingresos, pues desde el momento en que este apareció, sus ganancias fueron 

notorias, razón por la cual se niegan rotundamente al uso de otras tecnologías 

para la distribución de música. Ejemplo de ello, es el siguiente cuadro, en 

donde se ilustra cómo la industria musical se queda con 33.19% del valor de 

un disco, el cual corresponde a los rubros de grabación, producción, 

fabricación, industria discográfica, gastos de promoción y marketing, 

accionistas de la industria y distribución; mientras que al autor van a parar 

sólo entre 9.4 y 13.7%. La mayor parte del porcentaje se lo llevan las tiendas, 

que sin invertir dinero alguno se quedan con más del 40% del valor del disco. 

A pesar de eso, el porcentaje de ganancia de las discográficas es elevado, pues 

hay que tomar en cuenta que el costo de un disco compacto, ya incluido el 

marketing, oscila entre los 30 y 50 pesos. 

 

Distribución del costo de un disco compacto. 

 

Concepto Costo en dólares Porcentaje % 

Derecho de Autor 0.64 4.26 

Grabación 0.64 4.27 

Canción de artista 1.41 9.40 

Producción 0.16 1.07 

Fabricación 0.64 4.27 

Industria Discográfica 1.20 8.00 

Gastos de promoción y marketing 1.20 8.00 
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Accionistas industria discográfica 0.49 3.26 

Distribución 0.64 4.27 

Tienda Comercial 6.03 40.20 

Impuesto: IVA 1.95 13.00 

Total 15 100.00 

 

 

 De lo anterior se desprende que para combatir la piratería de 

fonogramas no sólo basta con perseguir y castigar a quienes se dedican a esta 

actividad, sino también se requiere que las compañías disqueras y las tiendas 

de discos reduzcan sus ganancias para bajar el costo de los discos originales, 

ya que con un precio de 30 a 50 pesos por disco es mucho más viable que la 

población contemple la posibilidad de adquirir un fonograma original y con 

ello hacerle frente a la piratería, sin embargo consideramos que es poco 

probable que esto suceda. 

 Otro aspecto importante a tratar es, en el sentido de que la gran parte de 

las personas que consumen fonogramas piratas, aluden que lo hacen porque no 

gastarían alrededor de 150 pesos en un disco compacto de 20 canciones que 

pasaran de moda en 4 o 5 meses y de las cuales sólo les gusta 1 o 2 melodías, 

si pueden conseguir el mismo por 10 pesos, o en su defecto, comprar un 

fonograma pirata con los éxitos del momento por los mismos 10 pesos y no 

comprar 10 o 15 discos originales de los cuales sólo les gusta 1 o 2 canciones 

por disco original. 

 Es por ello que los consumidores de música han encontrado otra 

alternativa para satisfacer sus necesidades musicales, alternativa que se da a 

través de los medios electrónicos y de la carretera mundial de la información, 

esto es, Internet, en donde millones de usuarios puede bajar cualquier canción 
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a través de un sinnúmero de portales dedicados a tal fin, algunos con licencia 

para vender la música en línea, otros no; por lo cual es muy fácil que cualquier 

persona con acceso a Internet baje la música del momento y la almacene en el 

disco duro o la queme en un disco, el cual después sirve como base para la 

producción de miles de fonogramas piratas destinados a la venta. Sin embargo 

la venta de música vía Internet de una forma bien regulada, podría ser una 

buena medida para combatir la piratería musical; en nuestro país, el único sitio 

web con licencia para vender música es tarabu.com, en donde cualquier 

canción de su catálogo vale 13 pesos.  

 Las compañías discográficas han sido reacias a vender música en línea 

porque eso implica renunciar en cierta medida al disco compacto, soporte que 

les ha permitido, en buena parte de los casos, vender gato por liebre, como 

coloquialmente se dice, pues el consumidor compra un disco completo y paga 

por 20 melodías cuando es factible que a él únicamente le interesen una o dos 

canciones del disco. Por eso los grandes sellos discográficos se opusieron a 

que su música fuera distribuida en los diferentes servicios surgidos en la red 

para tal fin. Sin embargo, paulatinamente reconsideraron su postura y 

empezaron a ver la red como un importante canal de distribución. 

 En el pasado, el valor de la industria discográfica estaba en que eran los 

únicos que podían distribuir la música, pero ahora que existen otras 

modalidades de traslado electrónico de la música a los consumidores, su 

función se debilita, pues la cadena de suministro musical se acorta y se rompe 

con una serie de procesos e intermediarios que encarecen el producto; con ese  

ahorro de procesos e intermediarios se podían dar mejores dividendos a los 

autores y compositores, y dar mejores precios a los consumidores; pero 

curiosamente ese acortamiento de la cadena del suministro de la música, de 

eliminar procesos innecesarios e intermediarios, característico del modo 
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tradicional de distribuir la música, no ha repercutido favorablemente en el 

precio de la música, ni en que los autores cuenten con mayores dividendos por 

su obra; por el contrario, la venta en línea ha invertido radicalmente los 

papeles ya que se ha producido un retroceso en los derechos tanto de los 

consumidores como de los creadores.  

 Hoy los sitios web con licencia para vender música digital y las tiendas 

en línea apenas se quedan con 4.4% de lo que cuestan las melodías, mientras 

que las discográficas se llevan el 85.77% del costo, por lo que incluso es más 

caro comprar música en Internet, claro está, en los sitios autorizados por la 

compañías discográficas. 

 Esto muestra claramente que los consorcios de música están 

empecinados en obligar a los consumidores a que se inclinen por la compra de 

discos compactos. Por donde se le quiera ver, las compañías disqueras no 

tienen contemplado bajar el costo de los discos compactos originales (soporte 

material de fonograma) para hacerle frente a la piratería. 

 La postura en Internet en torno a la propiedad de los contenidos 

musicales ha sido contradictoria. Por un lado, es cierto que las leyes siempre 

han caminado lentamente para regular y adaptarse a las innovaciones 

tecnológicas, por otro, la misma globalización conduce a que los países 

acepten las presiones de las naciones poderosas y de los monopolios, por lo 

cual terminan por aplicar marcos legales obsoletos que lesionan a los autores y 

consumidores de sus mismos países. 

Al mismo tiempo, en la red se desenvuelve una idea que se ampara en una 

especie de socialismo digital que invita a los usuarios de Internet a declarar 

que nadie debe pagar por ningún contenido, que todo lo que existe en el 

ciberespacio es gratuito, que es de todos y que además es sano violar los 

derechos de autor, pues por esa vía se lucha a favor de un principio de 
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socialización cultural. El sistema de derechos de autor pese a sus innegables 

insuficiencias, es la mejor vía que existe para proteger los intereses y derechos 

de los autores, sobre todo en los países como el nuestro. Sin embargo, para 

que el consumo musical beneficie a los consumidores y a la sociedad en su 

conjunto, es pertinente que operen esquemas distintos a los promovidos por la 

industria discográfica. 

 

   

 

5.4. Inconciencia social acerca de la piratería de fonogramas. 

 

 Algunas veces cometemos el error de medir el impacto de la piratería en 

términos puramente económicos y cuantitativos, desafortunadamente en el 

esfuerzo, no enfatizamos su más dramático efecto: el impacto en la producción 

cultural y en la erosión de la cultura musical. 

 Para tener una mayor comprensión del riesgo que enfrenta la música 

mexicana, necesitamos entender un poco sus raíces. En los años cincuenta, 

también conocidos como “La Época de Oro”, los cantantes y autores 

mexicanos llegaron a ser íconos en Latinoamérica. Con artistas como Pedro 

Infante, Jorge Negrete, Javier Solís, Agustín Lara y José Alfredo Jiménez, 

surgieron y dieron forma a la cultura latina en Latinoamérica y en la 

comunidad latina de los Estados Unidos de América; como efecto secundario, 

la música del mariachi se volvió uno de los géneros más famosos del mundo. 

El éxito de la música mexicana atrajo nuevas empresas locales y 

multinacionales, y marcas famosas de grabación comenzaron a producir 

música en México.   
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 Este alto nivel de actividad trajo considerables ganancias culturales y 

económicas para México. Además esta industria generó empleos, inversiones 

a largo plazo y desarrollo de otros negocios relacionados a la música (estudios 

de grabación, fabricas de reproducción de discos, salones de baile, tiendas de 

discos, estaciones y redes de radio y televisión, cine, obras musicales, etc.). 

Gracias a este movimiento, apareció una nueva generación de cantantes y 

autores mexicanos, podemos mencionar, entre muchos otros, a Armando 

Manzanero, Juan Gabriel, José José, Emmanuel, Vicente Fernández, Pedro 

Fernández, Luís Miguel, etc. 

 Europa y los Estados Unidos de América tomaron un mayor interés en 

la música mexicana, al volverse nuestro país el trampolín para las carreras de 

artistas internacionales que querían tener éxito en el mercado musical global 

de habla hispana, por ejemplo: Roberto Carlos, Julio y Enrique Iglesias, 

Alejandro Sanz, Miguel Bosé, Ricardo Montaner, Ricardo Arjona, Ricky 

Martin, Chayanne, Mecano, etc. En otras palabras, la industria de la música 

mexicana llegó a ser la mayor exportadora de la cultura nacional, con lo que 

se desarrolló la industria musical de México y del mundo, por lo que se volvió 

el líder en diversidad cultural y ganancias económicas. 

 Sin embargo, durante los últimos 10 años, la piratería surgió como una 

amenaza directa al negocio de la música en nuestro país. Este problema 

masivo ha llegado a ser un problema muy serio debido a la falta de aplicación 

de leyes efectivas de derechos de propiedad intelectual. Para que el negocio 

prospere, las compañías disqueras necesitan invertir en producciones de 

artistas mexicanos y tener la oportunidad de competir en un medio sano para 

poder recuperar su inversión y consecuentemente producir más música 

mexicana, sin embargo la piratería ha inhibido cualquier oportunidad. 
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 El negocio de las disqueras es impredecible y de riesgo, ya que 

solamente 10% de las grabaciones recuperan sus inversiones. Cuando se 

enfrenta a niveles altos de piratería, la industria trata de minimizar el riesgo, 

por lo que disminuye las nuevas inversiones que requieren tiempo y dinero 

para salir al mercado. Las compañías disqueras se enfocan en grabaciones 

seguras, en las que distribuyen un gran embarque inicial antes de que el 

producto pirata salga al mercado. La seria consecuencia de este problema es 

que no se crean nuevos talentos, nueva música y se pierde toda una nueva 

generación de artistas. 

 Para sobrevivir, las disqueras dependen fundamentalmente de 

producciones extranjeras que no generan costos de producción adicionales, ya 

que el producto es desarrollado y producido fuera de México. A través de esta 

estrategia, las compañías multinacionales y locales evitan riesgos de inversión. 

Tristemente el mercado musical cambia de ser un recurso de exportación de 

talento musical, a una red de importación en el que solamente son 

promocionadas producciones seguras y en su mayoría extranjeras. 

 Las implicaciones culturales son obvias y profundas. Cada vez se 

produce menos música original en nuestro país, así como un mayor número de 

autores, compositores y artistas mexicanos dejan el país para encontrar refugio 

económico y artístico en los Estados Unidos de América, en donde las leyes 

de protección del derecho de autor son más sólidas y respetadas, lo que les 

permite continuar con su actividad, mientras tanto, lamentablemente la 

sociedad mexicana agota una de sus artes más grandes: la música. 

 La piratería ha encontrado en nuestro país un terreno fértil, 

caracterizado por una economía donde bienes culturales como los fonogramas 

poseen precios prohibitivos para la mayor parte de los mexicanos. Es por ello 

que quienes se dedican a la venta de fonogramas piratas, aluden que estos 
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productos son una alternativa para aquellos que quieren escuchar música y no 

cuentan con los recursos suficientes para comprar un disco original. 

 Sin embargo, el hecho de que el fonograma sea un bien artístico y 

cultural, no le da a los establecimientos de comercio informal el derecho de 

aprovechamiento. La música tiene propietarios, tal cual lo señala el texto que 

se incluye en el soporte de un disco o en su caja respectiva, el cual señala: 

“Este fonograma es un producto intelectual protegido a favor de su productor. 

La titularidad de los derechos se encuentra reconocida por la Ley Federal de 

Derechos de Autor del Instituto Nacional del Derecho de Autor. Se prohibe su 

producción, reproducción, importación, almacenamiento, transporte, 

distribución, comercialización o arrendamiento, así como su adaptación o 

transformación y comunicación directa al público”. En México el problema no 

son las leyes, pero sí el respeto a las mismas, la sociedad civil tiene derechos 

pero también responsabilidades. 

 En 1996, el Instituto de Investigaciones Sociales de la UNAM realizó 

un estudio acerca de lo que los mexicanos pensábamos acerca del cúmulo de 

elementos referentes a nuestra identidad. Una de estas preguntas decía: ¿usted 

cree qué el pueblo debe obedecer siempre las leyes, cambiarlas sí no le 

parecen o desobedecerlas sí la consideran injusta?, el 36% opinó que la ley 

debería obedecerse siempre, el 29% dijo que habría que cambiar la ley si no le 

parecía y un 29% dijo que el pueblo puede desobedecer la ley si la considera 

injusta, el 6% no contesto. 

 Así pues, tenemos que el 58% de la población encuestada no siente que 

el orden legal sea en modo alguno mandatario, por lo que puede ser violado 

sin grandes remordimientos de conciencia. En este tenor de ideas, tenemos 

que la población mexicana no siente conflicto alguno al comprar artículos 
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piratas, sino que los ve más bien como un remedio barato a la necesidad de 

poseer artículos que satisfagan su necesidad de consumir. 

 La piratería es el resultado de una complicidad inconsciente que 

conlleva a la extinción de la industria de la cultura. La totalidad de los males 

de una sociedad moderna no son responsabilidad exclusiva del Estado, la 

sociedad civil tiene su parte de responsabilidad. 

 Es evidente que la erradicación de la piratería requiere ser atacada por el 

frente legal, pero también es necesaria una visión de amplio rango que permita 

que la piratería se acabe por un método más natural y deseable para todos: el 

fin de la piratería por simple ausencia de demanda. 

 Comprar un fonograma pirata es un delito moral hacia la cultura de 

nuestro país, es robar de sus derechos laborales a un ser humano, es fomentar 

el hampa y regalarle dinero a un delincuente; con cada compra de fonogramas 

piratas crece el crimen organizado del que la misma sociedad se queja 

amargamente por sufrir las consecuencias de la inseguridad a diario. 

A este respecto, tenemos que el terrorismo ha encontrado una 

importante fuente de financiamiento en el millonario negocio de la piratería, 

puesto que las ganancias son utilizadas para lavar dinero y financiar el tráfico 

de drogas y el terrorismo, ejemplo de ello lo tenemos en grupos paramilitares 

de Irlanda del Norte, con las Fuerzas Armadas Revolucionarias de Colombia 

(FARC) y redes islámicas en el Líbano y Medio Oriente, en donde usan la 

industria de la falsificación de la música para recolectar fondos y continuar 

con los ataques terroristas. 

Finalmente, hay que señalar que la opción de adquirir productos piratas 

cabe en cada uno de nosotros, pero siempre hay que considerar los costos 

sociales y económicos de esta práctica, los cuales impactan a todos por igual. 
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5.5. Propuesta para combatir la piratería de fonogramas en México. 

 

Constantemente escuchamos en los medios de comunicación masiva 

que de acuerdo con informaciones oficiales, México enfrenta un grave 

problema en materia de violación de derechos de autor, que se expresa en la 

reproducción ilegal de música; y por ende la necesidad de reprimir y terminar 

con esta actividad ilícita e instrumentar políticas interinstitucionales para 

fortalecer el combate a la piratería, actividad que se ha desarrollado al amparo 

de una legislación tolerante. 

Un avance importante lo representó la reforma aprobada el 6 de abril de 

2004, con la cual se modificaron y adicionaron diversos artículos de la Ley 

Federal contra la Delincuencia Organizada, reforma que convierte a la 

piratería en un delito cometido por la delincuencia organizada. Se precisa que 

la piratería se considera como tal, cuando más de tres personas acuerden 

organizarse para realizar de manera permanente o reiterada, conductas que 

tienen como fin producir, reproducir, almacenar, transportar, distribuir, 

introducir al país, vender o arrendar copias de obras, fonogramas, 

videogramas o libros protegidos por la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Sin embargo, y a pesar de ser un gran avance esta reforma, se queda 

corta en cuanto al alcance de protección para los derechos de autor, puesto que 

este delito de piratería sólo se persigue por querella de la parte afectada y no 

de oficio, como debería ser. Debemos entender que el pirateo de fonogramas 

es un vulgar robo y que como tal debe ser perseguido, ya que en la medida que 

no exista una pena que disuada al delincuente a no cometer el delito, el 

problema no va a cambiar. 

El hecho de que la piratería de fonogramas sea un delito que se persigue 

únicamente por querella, implica que en la práctica no exista la integración 
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eficaz y expedita de las averiguaciones previas porque el querellante debe 

presentar ante el Ministerio Público, documentación que acredite cuáles son 

los puestos que venden mercancía ilegal, y para cuando la Procuraduría inicia 

la investigación, el comerciante ambulante ya cambió de esquina. 

De igual forma, las escasas consignaciones de las averiguaciones 

previas por falta de querellas y por consiguiente las contadas sentencias 

condenatorias por parte del órgano jurisdiccional correspondiente, hacen que 

la piratería de fonogramas sea una actividad que se comete de forma impune, 

ya que aún cuando la autoridad tenga conocimiento de que en un determinado 

lugar se venden fonogramas piratas no podrá actuar, porque se trata de un 

delito perseguible por querella. 

Ante las deficiencias legales antes mencionadas, que han impedido una 

más eficiente persecución de la piratería de fonogramas, se debe reformar la 

ley para que este delito se persiga de oficio, para actuar incluso en flagrancia 

contra los vendedores ambulantes, como un último eslabón de estas redes 

criminales. 

Así, se propone la eliminación del requisito de que las empresas 

afectadas por la comisión de este delito deben presentar una querella, ya que 

estos delitos han dejado de ser un problema que sólo afecta intereses 

particulares, para convertirse en un flagelo de graves efectos sociales de 

carácter nacional. 

Con esta reforma se busca dotar de mejores herramientas jurídicas al 

Ministerio Público de la Federación para combatir esta delincuencia, subsanar 

lagunas legales y hacer eficiente la integración de las averiguaciones previas, 

esto es, se propone una imprescindible adecuación de las normas jurídicas a la 

realidad imperante. 
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A este respecto, el 13 de diciembre de 2005, la Cámara de Diputados 

del H. Congreso de la Unión, aprobó la iniciativa que reforma y adiciona 

diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la Ley Federal del 

Derecho de Autor en materia de piratería. Tal iniciativa propone aspectos 

fundamentales para atacar y erradicar la producción y comercialización de 

productos piratas en nuestro país, como lo son: la persecución de oficio de la 

delincuencia organizada que participa en la cadena de producción de artículos 

pirata; la imposición de sanciones administrativas a los consumidores que 

adquieran mercancía pirata; la compensación económica al titular de los 

derechos que son violados por la piratería y la igualación de las penas 

impuestas a los vendedores ambulantes que violen derechos de autor. 

Así, se reforma la fracción I del artículo 424 Bis, el primer párrafo del 

artículo 424 Ter y el artículo 429 del Código Penal Federal, para quedar como 

sigue: 

Artículo 424 Bis.- “Se impondrá prisión de 3 a 10 años y 2 mil a 20 mil 

días de multa: 

I. A quién produzca, reproduzca, introduzca en el país, almacene 

transporte o distribuya copias de obras, fonogramas, 

videogramas o libros protegidos por la Ley Federal del 

Derecho de Autor, en forma dolosa, con fin de especulación 

comercial y sin la autorización que en los términos de la citada 

ley deba otorgar el titular de los derechos de autor o de los 

derechos conexos. 

Igual pena se impondrá a quienes aporten o provean de 

cualquier forma materias primas o insumos destinados a la 

producción o reproducción de obras, fonogramas, videogramas 

o libros a que se refiere el párrafo anterior, siempre que 
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existan elementos o indicios claros de que el implicado 

tenía conocimiento o podía presumir el uso ilícito que se 

daría a tales objetos. 

La venta al menudeo a cualquier consumidor final o en 

vías o lugares públicos de obras, fonogramas, videogramas 

o libros a que se refiere el primer párrafo estará sujeta a lo 

dispuesto en el artículo 424 Ter de este Código.” 

II… 

 

Artículo 424 Ter.- “Se impondrá prisión de 6 meses a 6 años y de 5 mil 

a 30 mil días de multa a quien venda a cualquier consumidor final en vías o 

lugares públicos copias de obras, fonogramas, videogramas o libros a que se 

refiere la fracción I del artículo anterior.” 

(Se suprime el texto “en forma dolosa, con fines de especulación 

comercial”) 

… 

 Artículo 429.- “Los delitos previstos en las fracciones I y III del 

artículo 424, así como los del artículo 424 Bis se perseguirán de oficio. Los 

demás delitos previstos en este título se perseguirán por querella de parte 

ofendida. 

 En el caso de que los derechos de autor hayan entrado al dominio 

público; la querella por la contravención de los derechos morales, la 

formulará la Secretaría de Educación Pública, considerándose como parte 

ofendida.” 

 

 De igual forma, se adiciona el artículo 232 Bis a la Ley Federal del 

Derecho de Autor, para quedar como sigue: 
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 Artículo 232 Bis.- “A quien sea sorprendido adquiriendo con 

conocimiento de que se trata de copias de obras protegidas por esta ley, se 

le impondrán las siguientes sanciones administrativas: 

I. Multa de 1 a 100 días de salario mínimo general vigente en el 

Distrito Federal. 

II.  En caso de reincidencia, la multa y arresto administrativo hasta 

36 horas.” 

 

La intención del legislador, con este proyecto de reforma en contra de la 

piratería, es buena en el sentido de combatir las redes de delincuencia 

organizada que controlan esta actividad ilícita, ya que al perseguirse de oficio 

este delito, se tendría una mejor impartición de justicia y se daría una 

verdadera protección al derecho de autor; sin embargo, el propio legislador no 

toma en cuenta la realidad imperante en nuestro país en el sector económico y 

social al sancionar al consumidor de productos piratas, ya que si bien es cierto, 

lo que se trata con estas medidas es crear conciencia, también lo es el hecho de 

que el precio de estos productos son prohibitivos para la gran mayoría de la 

población, lo que a su vez traería como consecuencia el robo de productos 

originales para su venta posterior en el mercado negro, puesto que los 

consumidores están dispuestos a adquirirlos de cualquier forma; además de 

que como resultado de la aplicación de esta reforma, se tendría a un gran 

número de desempleados con miles de multas por pagar, puesto que la venta 

de productos piratas es el modus vivendi de muchas familias mexicanas. 

Cabe destacar que esta reforma aprobada por la Cámara de Diputados, 

de acuerdo con el proceso legislativo, debe ser a su vez aprobada por la 

Cámara de Senadores y publicada en el Diario Oficial de la Federación para su 

entrada en vigor. 
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Anteriormente se mencionaba el hecho de que se debe crear conciencia 

en el consumidor para que compre productos originales, en este caso 

fonogramas, sin embargo el precio de los mismos es sumamente elevado 

comparado con el ingreso promedio diario de un mexicano. Es por ello, que 

las compañías disqueras deben a su vez contribuir para combatir a la piratería, 

lo cual puede traducirse en una disminución considerable en el precio 

comercial de los fonogramas. 

Un fonograma original cuyo costo fluctuara entre los 60 u 80 pesos 

sería mucho más atractivo para el consumidor, por la calidad del sonido y del 

material adicional que se incluye en los mismos. Obviamente no se iguala con 

el costo de 10 pesos de un fonograma pirata, pero si podrían tener acceso a 

ellos un mayor número de personas en nuestro país. 

Las grandes compañías discográficas deben entender que la piratería  no 

es sólo un problema de carácter jurídico, sino que también es un problema 

económico y social en países como el nuestro en donde la gran mayoría de la 

población no tiene acceso a los fonogramas originales por no contar con los 

ingresos necesarios, es por ello que deben abaratar el costo de los discos para 

hacer más atractiva la adquisición de los mismos, pues el consumidor, aunque 

sea a través de la piratería, busca la forma de obtenerlos. De esta forma, es 

más benéfico que las disqueras pierdan parte de su ingreso al abaratar los 

fonogramas originales, pero vender, que perder la totalidad del ingreso por 

culpa de la piratería. 

De igual forma, la piratería ha generado un grave problema de comercio 

informal, problema que muchas autoridades no quieren enfrentar, puesto que 

al eliminar el comercio informal, específicamente de fonogramas, se generaría 

un enorme caos social y económico al quitarle el sustento a muchas familias 

mexicanas que subsisten gracias a la venta de discos piratas. 
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En este tenor de ideas, se hace necesaria la creación de una alianza 

comercial entre la industria del disco y el sector del comercio informal. Si lo 

que se busca es erradicar la venta de fonogramas piratas, se debe implementar 

un convenio en el cual las compañías discográficas provean de fonogramas 

originales al sector informal a un precio de mayoreo, para que éste a su vez se 

comprometa a vender únicamente discos originales; así, se comercializarían 

discos originales a un bajo costo y se podrían otorgar créditos a los 

comerciantes en los cuales el aval sería el derecho de piso donde venden sus 

mercancías. De igual forma, las autoridades condicionarían el otorgamiento de 

licencias o permisos a comerciantes, en el sentido de que vendan únicamente 

fonogramas originales, en caso contrario, se procedería inmediatamente a la 

cancelación del permiso y a la remoción del puesto fijo o semifijo.  

Con lo antes señalado, se invita a los vendedores informales a integrarse 

a la actividad económica legal con ayuda para poner su puesto, pero con pago 

de impuestos y venta de productos originales a precio de mercado. Ejemplo de 

lo anterior, es un programa que instrumentó el gobierno del estado de Jalisco, 

en donde la industria del disco formalizó una alianza con comerciantes 

ambulantes del mercado de San Juan de Dios, en Guadalajara, para que en 

lugar de vender discos piratas vendieran originales casi al mismo precio, pero 

esto sólo se pudo implementar en un pequeño catálogo de canciones que 

pagan pocas regalías y permiten venderlas a bajos precios, sin embargo y a 

pesar de ser una buena iniciativa, la piratería continúa en aquellos discos más 

recientes, por lo cual, se hace necesario que el precio de venta de los 

fonogramas originales disminuya considerablemente para que esta propuesta 

pueda hacerse extensiva a todos los discos. 

 De igual forma, se deben hacer campañas publicitarias y a nivel 

educacional para combatir la piratería de fonogramas, ya que en el caso de la 
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industria cinematográfica los comerciales transmitidos tanto en la televisión 

como en las salas de cine, han ayudado a hacer conciencia en la población 

acerca del grave problema de conciencia que implica la piratería; sin embargo 

al referirnos a los fonogramas, no existe este tipo de publicidad para 

combatirla. A este respecto, la Secretaría de Educación Pública en conjunto 

con la Alianza contra la piratería, lanzaron en el curso 2005 del tercer año de 

secundaria, la asignatura de Formación Cívica y Ética, con lo que pretenden 

combatir la compra de artículos pirata. 

 Esta propuesta tiene la finalidad de que los alumnos identifiquen y 

comprendan problemas de la sociedad contemporánea como lo es la piratería, 

y generen actitudes de participación responsable en un ambiente de respeto a 

los derechos propios y de los demás, puesto que estos jóvenes ya son 

consumidores de primera mano, ya son susceptibles de digerir cualquier tipo 

de información y a decidir por sí mismos, de discernir entre lo bueno y lo 

malo. Esta asignatura trata de promover la construcción de una cultura de 

legalidad mediante el análisis de la delincuencia y la corrupción. 

 El esfuerzo que se propone es loable, sin embargo hay que educar a 

todo el resto de la población mayor de 15 años que ya curso el tercer año de 

secundaria o bien, que no lo ha hecho y que consume fonogramas piratas. 

 La piratería de fonogramas es una actividad ilícita de múltiples 

consecuencias que afecta entre muchos otros sectores, al sector productivo, a 

la creación de empleos y a la economía nacional; para combatirla se requiere 

de la participación tanto de las compañías discográficas, de los productores, de 

los comerciantes y de la sociedad civil; sin embargo, el elemento más 

importante para dar solución a este grave problema es apelar a la conciencia 

de cada uno de nosotros y entender que al consumir piratería se vulnera el 
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estado de derecho y se viola el derecho de un tercero que bien podríamos ser 

nosotros mismos. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 1. En materia de derechos de autor, la piratería es el término 

coloquialmente utilizado para referirse a la actividad ilícita tendiente a 

reproducir o copiar, introducir, almacenar, fabricar, distribuir y comercializar 

obras protegidas por el derecho de autor. En el caso de este trabajo de 

investigación, la obra protegida por el derecho de autor es el fonograma, que 

puede entenderse como la serie de sonidos, entre ellos la música, letra, voces, 

etc., que se plasman en un soporte material (disco compacto) para hacer 

posible la exteriorización del sonido. 

 

2. Dentro del proceso de creación de un fonograma intervienen varias 

personas, entre ellas el autor, el artista intérprete o ejecutante y el productor; 

sin embargo, la ley señala como titular del derecho patrimonial sobre el 

mismo a éste último, sin dejar de proteger el derecho moral del autor y los 

derechos conexos a la obra, de los cuales gozan los artistas intérpretes o 

ejecutantes. Cabe señalar que en algunos casos el autor, el artista, intérprete o 

ejecutante y el productor se pueden conjugar en una misma persona. 

 

 3. La naturaleza jurídica del derecho de autor es la de un derecho 

especial. Se trata de un derecho sui generis denominado como tal, derecho de 

autor, en donde se concibe al mismo como el conjunto de normas que regulan 

los derechos de orden moral y patrimonial que el Estado otorga al creador de 

una obra artística o literaria por un tiempo determinado después del cual la 

obra pasa a ser del dominio público sin que se deje de proteger el derecho 

moral. 
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 Los derechos patrimoniales se refieren a la facultad exclusiva que tiene 

el autor de explotar su obra, mientras que los derechos morales tienen que ver 

con el reconocimiento que siempre se le debe de dar al autor como creador de 

la misma. 

 

4. La piratería es una actividad con antecedentes antiquísimos, sin 

embargo la connotación que actualmente tiene no es la misma con la que 

nació, puesto que la piratería surgió literalmente en el mar, por ser éste la 

única vía de comunicación con la que se contaba en la antigüedad para el 

intercambio comercial. Los piratas eran delincuentes que se apoderaban 

ilegalmente de la carga mercante de los navíos; sin embargo, con el transcurso 

de los siglos, el término piratería degeneró en la actividad delictiva que 

actualmente conocemos. 

 

 5. El derecho de autor es un privilegio que el Estado otorga a un 

pequeño sector de la sociedad, esto es, a los autores como creadores de obras y 

está reconocido a nivel constitucional, en el artículo 28 de nuestra carta 

magna. De igual forma existe la ley reglamentaria de este artículo en materia 

autoral encargada de proteger a los creadores de obras del intelecto humano, 

que es la Ley Federal del Derecho de Autor, así como también el Código 

Penal Federal en su título vigésimo sexto titulado “De los delitos en materia 

de Derechos de Autor”. Sin embargo, la propia legislación ha sido rebasada en 

cuanto a la protección se refiere, puesto que dentro de nuestra realidad 

imperante, las innovaciones tecnológicas han sido determinantes para la 

proliferación de la piratería, por lo cual se requiere de una adecuación de la 

ley a la realidad de nuestros días. 
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 6. Los derechos conexos al derecho de autor juegan un papel muy 

importante si nos referimos a los fonogramas, puesto que estos derechos 

protegen a los artistas intérpretes o ejecutantes que invariablemente 

intervienen en la producción de un fonograma. Se les denomina derechos 

conexos o vecinos porque como presupuesto de existencia, requieren a su vez 

la existencia de una obra del intelecto que pueda ser interpretada o ejecutada; 

a pesar de que este tipo de derechos requieren de la existencia previa del 

derecho de autor, no significa que estén subordinados a ellos.  

 

 7. La piratería de fonogramas es una actividad ilícita que se integra de 

varias conductas, es decir, es un delito que implica una serie de conductas 

realizadas en forma dolosa y con el fin de obtener un beneficio económico; de 

esta forma, las actividades que engloban la forma en que opera la piratería de 

fonogramas son el uso, reproducción, introducción, almacenaje, fabricación, 

distribución, comercialización, publicación y modificación ilícitas. Todas 

estas conductas que integran a la piratería de fonogramas traen consigo graves 

repercusiones económicas tanto a nivel nacional como internacional, tan sólo 

en el año 2005, México ocupó el quinto lugar a nivel mundial dentro de los 

países con mayor índice de piratería de fonogramas. 

 

 8. Con el gran avance tecnológico que se ha desarrollado en los últimos 

10 años, y con Internet como carretera de la información a nivel mundial, han 

surgido invenciones como el formato de audio MP3, los llamados 

“quemadores” y el propio CD-R o disco compacto; invenciones que han 

servido de herramienta a la delincuencia para producir fonogramas piratas, ya 

que con estos recursos, resulta sumamente fácil el producir copias ilegales, 

comparado con las técnicas de grabación de décadas atrás que eran 
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rudimentarias y de poca calidad; con la revolución tecnológica ha aumentado 

la industria musical pirata o clandestina en todas las latitudes. 

 

9. La piratería de fonogramas además de ser un grave problema tanto a 

nivel económico como jurídico, también implica un grave problema social, 

pues trae consigo al desempleo y al aumento de comercio informal. Estos dos 

grandes problemas que adolece nuestro país se convierten en un círculo 

vicioso generado por la piratería; ya que al producirse más fonogramas piratas, 

la industria discográfica despide empleados para reducir gastos y compensar la 

merma económica que les produce la piratería. De esta forma, la población 

desempleada busca la forma de obtener ingresos y la forma más fácil es 

integrarse a las filas del comercio informal, por lo que la venta de discos 

piratas se convierte en la forma de subsistencia de muchas familias mexicanas. 

 

10. La compra de fonogramas piratas es a su vez consecuencia de los 

bajos salarios que se perciben en nuestro país, los consumidores de piratería 

son víctimas de la economía de mercado, en donde buscan adquirir los discos 

de moda para saciar su necesidad de consumo, aún cuando los discos sean 

producto de una actividad ilícita; puesto que el precio de los discos originales 

es sumamente alto para el ingreso de una familia mexicana promedio. 

 

 11. La industria discográfica debe considerar la posibilidad de disminuir 

considerablemente el costo de los discos originales para así hacer más 

atractiva su compra, pues de no hacerlo la piratería va a seguir como un 

problema sin solución, aún cuando se aumenten las penas, pues jamás va a 

poder competir comercialmente un fonograma original con uno pirata, si el 
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costo del primero es 15 veces mayor que el del segundo y la población 

mexicana no percibe el ingreso suficiente para adquirirlo. 

 

 12. La práctica de operativos antipiratería no ha bastado para disuadir a 

quienes fabrican y venden copias ilegales, si se considera que la gran cantidad 

de fonogramas piratas asegurados fácilmente la vuelven a reproducir 

diariamente en un laboratorio en donde pueden reproducirse miles de copias 

por minuto. Lo anterior se debe a la falta de coordinación entre las 

dependencias encargadas de combatir el problema y de que la piratería de 

fonogramas es un delito que se persigue por querella. 

 

 13. La legislación en materia de derechos de autor ha quedado rezagada 

con respecto a la realidad imperante, por lo tanto es necesario que la piratería 

sea un delito que se persiga de oficio. Es por ello, que se debe reformar el 

título vigésimo sexto del Código Penal Federal para que la piratería de 

fonogramas sea un delito perseguible de oficio, de esta forma, se le dan 

mejores herramientas al Ministerio Público para que se le dé un verdadero 

seguimiento a esta actividad ilícita que tanto afecta a la economía del país y 

dar con ello una real protección al derecho de autor que se ha visto 

gravemente violentado. 

 

 14. Cuando en la sociedad prevalece el criterio de que la piratería es un 

delito solapado por las autoridades, lo cual es evidente para todos, y que no 

existe respeto a los derechos de autor, se manifiesta el terrible fenómeno de la 

desmotivación de la creación intelectual. Cualquier persona se preguntará 

¿para qué invertir talento y recursos en una obra artística, si posteriormente la 

misma va a ser víctima de la piratería?; esta actividad ilícita destruye el interés 



167 

 

y el espíritu creativo, lo que genera graves daños a nivel cultural y social 

dentro de nuestro país. 
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